RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE ENERO DE 2016

(E. E. Nº 2013-17-1-0003476, Ent. N° 7220/15)

RES. 83/016

VISTO: los antecedentes remitidos por la Administración Nacional de Usinas y Transmisiones Eléctricas (U.T.E.),  relacionados con la reiteración del gasto relativo a los reembolsos a ISUR S.A.;

RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 24 de setiembre de 2015, el Tribunal de Cuentas acordó observar el gasto emergente del reembolso a ISUR S.A. de las sumas que ésta debe a ALSTOM por la suma de                           U$S 260.000, en el marco de la segunda Modificación Parcial de Contrato de Suministro e Instalación “Llave en Mano” de la estación Conversora de Frecuencia de Melo, en virtud de que el Ente no puede intervenir en la modificación de contrato, ya que no participó en la celebración del contrato original, contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 33 del TOCAF, y asimismo por no existir crédito disponible para comprometer el monto objeto de la operación, contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;
2) que mediante Resolución del Directorio de                    UTE 15-2880,  de 23 de diciembre de 2015, se reitera el gasto en virtud de que la intervención de UTE, aún cuando la contratante es una persona de Derecho privado, es de interés propio y directo, y en virtud de que  el Ente igualmente debía asumir los costos inherentes que de cualquier manera debería solventar;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley Nº 17.996 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos al ejercer la facultad de insistencia o reiteración, deberán hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o pago; 

2) que como lo señala la propia Administración, las contratantes son personas de Derecho privado, por lo cual el Organismo como Ente público no estaba habilitado, como se le señaló anteriormente, a intervenir en la modificación del contrato, contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 33 del TOCAF;

ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por los Artículos 211 Literales B) y E) y 228 de la Constitución de la República;            
           EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 24 de septiembre de 2015;

2) Comunicar a la Administración actuante; 

3) Comunicar al Contador Delegado;
4) Dar cuenta a la Asamblea General.
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